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M s a r í a General de Abastecimientos 

D I R E C C I O N T E C N I C A 

CIRCULAR NUMERO 651 

Objeto —Colecciones de cupones y 
Cartilla provisional de racionamiento. 

Fundamento. Razones de diversa 
índole han aconsejado modificar la 
estructura de la ffColección de cupo
nes» y Cartilla- provis ional» de ra
cionamiento, cuyo uso. se regulaba 
por la Circular, númen> 545, dé 15 
de Diciembre de 1945, de acuerdo 
c0n lo que en la presente se deter
mina. Como tal modif icación, que 
afecta a los cupones justificativos 
de artículos implica var iación de las 
normas referentes a lá justif icación 
del consumo, m e d í a n t e ellos se hace 
Preciso amoldar las normas existen-
^s a la nueva necesidad, para lograr 
Slga totalmente regulada la materia 
relativa a la «Cartilla individual» de 

I '^cionamíento, mediante lo concer-
^ente a su parte documental Tarje-
,a de Abastecimientos por la C i rcu-
*r n ú m e r o 494, y a la justificativa 
^-olección de cupones» de raciona
miento y «Cartilla provis ional» , t>or 
0 <lue en ésta se establece, 

la 0tf0 ^ac*0' ^as disposiciones por 
, 8 que se regula el uso de reservas 
t legumbres y arroz, patatas y acei-
¿ e n la c a m p a ñ a 1947-48, que impl i -
arf- 1^aÍa en ê  racionamiento del 
dur i reserVafio' obligan a intro-
Hg^11"las consiguientes modificacio-
bai en los modelos de boletines de 

,a y padrones y censos de clientes 

A l propio tiempo conviene apro
vechar la oportunidad para recopilar 
en un solo cuerpo legal todas aque
llas disposiciones hoy día vigentes 
en materia concerniente a lo que 
por esta Circular se regula. 

A los efectos expuestos, esta C o 
misa r í a ha tenido por conveniente 
disponer; 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De la «Colección de cupones)) y 

de la «Cartilla provisionah de ra
cionamiento. 

Artículo 1.° . La ob t enc ión de toda 
clase de ar t ícu los de racionamiento 
en el territorio nacional y plazas de 
soberan ía de Africa, se efectuará 
mediante la ut i l ización de las «Co
lecciones de cupones» o de la «Car
t i l la provis ional» de racionamiento, 
según los casos que a efectos lega
les tienen la cons iderac ión de do
cumentos oficiales y públ icos ; son 
personales, y su custodia correspon
de a los titulares de los mismos o 
a la familio o colectividad de que 
aqué l los formen parte. 

Art . 2,° Tendrán derecho a una 
<yColección de cupones» las personas 
que sean titulares de «Tarjeta de 
Abastecimienio» y es tén inscritas en 
el censo de racionamiento de cual
quier Munic ip io , siendo competente 
para facilitar aquélla precisamente 
la Delegación de Abastecimientos 
en que la inscr ipción citada exista. 

Art . 3.° P o d r á n obtener una «Car
tilla provis ional» de racionamiento: 
a), las personas que entren en terri
torio españo l , la cual les será facili
tada por la oficina de frontera por 
la que realicen su entrada en dicho 
territorio, o en otro caso, por cuai-

i 

quier Delegación de Abastecimien
tos en que la soliciten, previa la pre
sen tac ión de la instancia—modelo 
n ú m e r o 16—y del pasaporte, en el 
que se c o n s i g n a r á n los datos de la 
Cart i l la y en és ta los de aquél ; b), los 
que causen baja en los censos por 
cambio definitivo y voluntario, de 
residencia, cuya Cart i l la les se rá fa
cili tada, si la desean, por la Dele
gac ión de Abastecimientos en que 
cause baja, la cual cons ignará la 
s«rie y n ú m e r o de dicha «Carti l la 
provis ional» en el «Bolet ín de baja» 
—modelos n ú m e r o s 12 ó 12 a—que 
le expida, y las de éste en aquél la . 

Ar t . 4.° Las personas que proce
dan.del extranjero p o a r á n usar tan
tas «Cart i l las provis ionales» como 
precisen, teniendo en cuenta el pe
r íodo de validez de las mismas hasta 
que obtengan una «Tarjeta de Abas
tec imien to» , o se ausenten al ex
tranjero. Los que cambien volunta
ria y definitivamente de residencia 
sóio p o d r á n usar dos «Car t i l las pro
visionales» sucesivas. 

Ar t . 5.° Siempre que haya de ob-
I tenerse una «Cart i l la provis ional» 
por canje de otra anterior, cuyo pla
zo de vigencia haya transcurrido, 
h a b r á de entregarse la cubierta de 
la anterior con los cupones que pu-
dierá tener, y en laü nueva que se 
facilite se h a r á constar si es segun
da, tercera, etc., s egún la a n o t a c i ó n 
que de esa clase figure en la que se 
recoge. 

E n el pasaporte o «Bolet ín de 
baja», según los casos, se consigna
rá la circunstancia de dicha nueva 
expedición en igual forma que se 
hizo para el primer ejemplar, siendo 



competente para expedir estas suce
sivas «Cart i l las provis ionales» cual
quier Delegación en que se presente 
la cubierta de la caducada. 

Ar t . 6.° Las cubiertas de las «Car
tillas proyis ionáles» no tienen va l i 
dez por sí solas para obtener una 
«Colección de cupones» de raciona
miento; esto, no obstante, se exigirá 
siempre, su entrega cuando conste 
que la posee quien reciba la «Colec
ción de cupones» . -

Modalidades 
Art , 7.° L a «Colección de cupo

nes» de racionamiento y la «Carti l la 
provisional» s e r á n diferentes en 
cuanto a ciertas especiales caracte
r ís t icas, según corresponda a perso
nas de dos y n íás años de edad o 
de menos dedos años ; y jpara las 
primeras, según que sus titulares 
es t én .clasificados en primera, se
gunda o tercera ca tegor ía (Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
11 de A b r i l de 1946); pero dentro de 
cada grupo y categoría , será de mo
delo ún ico para todo eí territorio 
español . 

Características 
Art . 8 ° L a «Colección de cupo

nes» cons ta rá : 
a) D e ana cubierta, en cuya 

parte interior a n o t a r á n los titulares 
de la «Colección» los datos a ellos 
relativos, y los establecimientos en 
que se inscriba para el suministro, 
los n ú m e r o s de dichos estableci
mientos y los que como cliente co 
rrespondan a aquéllos. 

b) De hojas de cupones diarias 
para el pan, las de personas de dos 
y m á s años de edad, y para el pan 
o harina de trigo las correspon
dientes a personas de menos de dos 
años , con de t e rminac ión del día, 
mes y año a que corresponden y 
con indicación para su corte en dos. 

c) De hojas de cupones semana
les pa ia los artículvis alimenticios 
de reparto pe r iód icamente fijo; las 
de personas de dos y m á s a ñ o s de 
edad, para cada uno de los ar t ículos 
aceite, azúcar , legumbres, y arroz, 
patatas, pasta para sopa y café o 
chocolate; y las (íe, menos de dos 
años , para cada uno de los ar t ículos 
grasa o aceite, azúcar , arroz o hari
na de arroz, patatas y leche con-
densada. 

Cuando no se distribuya alguno 
de les ar t ículos a que se afectan los 
cupones semanales r e s e ñ a d o s , al 
hacer el racionamiento per iódico 
que cada Delegación acuerde, p o d r á 
adscribirse a los cupones cuyos ar
t í cu los no sé distribuyan otros dife
rentes, e incluso asignar para justi 
ñcac ión de alguno de los que se re
partan, a d e m á s del cupón propio, 
el de alguno de los que no se distri
buyan para, lograr que al final de 
cada pe r íodo de suministro queden 
cortados todos los que correspon
dan, a las semanas que por su nu

meración estén comprendidas en 
el período de suministro en cues
tión, requisito éste que se establece 
como indispensable. 

d) D e una o más hojas de Va
rios con veinticuatro Cupones cada 
una, para adquirir otros ar t ículos 
alimenticios de reparto no per iódi 
camente fijo o bien no alimenticios, 
pero sujetos a racionamiento, que 
no se distribuyan mediante los cu
pones semanales. 

e) De una hoja de boletines de 
inscr ipción para acreditar el alta de 
la «Colección de cupones» en los 
establecimientos en que inicialmen-
te se inscriba. 

La «Carti l la provisional» cons ta rá : 
a) De una cubierta; y 
b) De una hoja con cupones dia

r ios ,pa ra el pan o pan o harina, y 
semanales para patatas, legumbres 
o arroz, aceite, azúcar y pasta para 
sopa; o patatas, arroz o harina de 
arroz, grasa o aceite, azúcar y leche 
condensada, según se trate, respec
tivamente, de cartillas de personas 
de dos y m á s años o de menos de 
dos años , correspondientes, tanto 
en uno como en otro supuesto, a 
catorce d ías . 

A r t . 9,° Cada uno de los cupones 
de las «Colecciones» y de la «Carti
l la provisional», así como cada uno 
de los «Bolet ines de inscripción» de 
aquél las llevarán impreso el mismo 
n ú m e r o y la misma serie que la cu
bierta de las mismas. 

La serie de ías «Colecciones de 
cupones^ será distinta de una a otra 
provincia y plazas de sobe ran í a de 
Afr ica , y la de las «Cartil las provi
s ionales», será única pa ia todo el 
territorio español . 

Requisitos para la validez de las 
"Colecciones tle cupones" 

Art . 10. Las «Colecciones de cu
pones» de racionamiento, para ser 
vál idas , h a b r á n de reunir los si
guientes requisitos: 

a) Estar selladas por la Delega
ción de Abastecimientos que las 
haya expedido. 

b) Figurar r e señadas por su serie 
y n ú m e r o en el « R e g i s t r o . d e cupo
nes» de la Tarjeta de Abastecimien
to del titular. " 

c) Tener r e s e ñ a d o s en la parte 
interior de la cubierta los datos que 
constan relativos aL propietario de 
la «Colección de cupones» y estar 
firmadas por éste; y 

d) Estar inscritos en estableci
mientos proveedores de los que pre
cisamente existan en el Municipio de 
la Delegación de Abastecimientos 
que las expidió, extremo este ú l t imo 
que ú n i c a m e n t e p o d r á acreditarse 
por las anotaciones respectivas en 
la pág ina tercera de la cubierta, a 
este fin dispuesta. 

Vigencia 
- Ar t . 11, Las «Colecciones de cu
pones» p o d r á n usarse durante el 

per íodo a que correspondan, y las 
«Cartillas provis ionales» durante los 
catorce días que en ellas se determi
nen exptesamente. 
Del registro de «Cartillas provisionales» 

Art . 12. L a s Delegaciones d e 
Abastecimientos l levarán un Regis
tro—modelo 30—en el que anoteirán 
en forma nominal y circunstanciada 
las «Carti l las provis ionales» que se 
expidan. 

Las cartillas p ro f í s ionaZes que ex
pidan las Oficinas de fronteras se 
reg i s t ra rán en el modelo n ú m e r o 31 
que se enviará a la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes de la 
capital de la provincia a que aqué
llos pertenezcan, la cuál acusa rá re
cibo, conformidad o reparo^ de la 
misma, y estys relaciones, numera
das correlativamente, se considera
rán como apénd ices al Registro de 
que trata el párrafo anterior. 

Art . 13. También remi t i r án dichas 
Oficinas las «Colecciones de cupo
nes» y «Cartillas» provis iónales» que 
recojan, r e l ac ionándo las en el mo
delo n ú m e r o 14, y estampando en 
ellas un sello en tinta que diga: «Inu
t i l izada». • 

Ar t , 14, Las cubiertas de las car
tillas provisionales que se presenten 
en cualquier Delegación para canje 
por otra provisional , . así como las 
que de esta clase recoja la misma 
por otros conceptos, se conservarán 
archivadas por fechas de expedición, 
como justificante de l a causa o mo
tivo por que se expida otra provisio
nal en su caso, y no p o d r á n inuHli-
zarse en tanto no se efectúe la debi
da comprobac ión de és tas con los 
asientos del Registro por funciona
rios del Servicio de Inspección del 
Organismo superior de que aquéllas 
dependan, 

C A P I T U L O II 
Efectividad y alcance de la «Co

lección de cupones» y de la «Carti
lla provisional. 

Art , 15. E l derecho a obtener ar
t ículos sujetos a racionamiento con 
las «Colecciones de cupones» y 
«Cartilla provis ionales», a que se re
fiere el articulo primero, se hará 
efectivo en cada caso como más ade
lante se dispone. 

Ar t . 16, Es condic ión indispensa^ 
ble para adquirir ar t ículos sin con
dimentar en las tiendas, economa
tos o cooperativas de consumo exis 
tentes en el Municipio de la D 6 1 6 ^ 
ción de Abastecimientos que exp 
dió la «Colección de cupones», q ^ 
la misma esté inscrita Precisawcn^ 
en los padrones de c ü e n t e s ^ e 
establecimientos en que e l sunun 
tro se efectúe. A fin de f f 1 ^ ' 
de te rminac ión de los establecinne^n 
tos proveedores por el n"mern0n4de 
les corresponde, por ca(la se 
los Munic ip ios de la P ^ 0 ^ ^ , 
fo rmará un p a d r ó n para « P ^ 3 a. 
r ías», otro para «t iendas de u l t r a i ^ 

http://%c2%abRegistro.de


rinos», otro para tiendas de «grasas» 
(cuando existan), otro para Econo
matos A" Cooperativas de consumo» 
y otro para «colectividades», dando 
n ú m e r o correlativo demro de cada 
pad rón a cada^uno dé los estableci-
nuentos a que sé refiera, y él referi
do n ú m e r o se fijará, para conoci
miento de los clientes, en cada esta 
blecimiento proveedor, mediante un 
car te lón que diga, según clase: P a 
nader ía n ú m e r o .,. ¡T i enda de ul 
tramarinos n ú m e r o • .•• ; Tienda de 
grasas n ú m e r o . . . . ; Economato nú--
mero . . . . : etc. 

Para adquirir ar t ículos sin condi
mentar en localidad diferente a la 
del Municipio que expidió la «Co
lección de cupones» , h a b r á de uti l i 
zarse ésta en las tiendas que cada 
Delegación de Abastecimientos hu
biera determinado al efecto, sin que 
para ello sea precisa la previa ins
cripción de la misma en el « P a d r ó n 
de clientes»' 

C o n las «Cartillas provis ionales» 
los a r í c a l o s sin condimentad splb 
podrán obtenerse en las tiendas de
signadas expresamente para ello. 

Art . 17. Los ar t ícu los condimenr-
tados p o d r á n adquirirse con las «Co
lecciones de cupones» de raciona 
miento o «Cartil las provis ionales» 
en cualquier establecimiento del te
rritorio español que los facilite en 
esas condiciones, sin que para ello 
se precise la inscripciórl de aquél las 
en el establecimiento. Esto no obs
tante, las «Colecciones de cupones» 
de racionamiento de las personas 
que reciban asistencia total y con 
carácter permanente en un estable
cimiento colectivo han de estar ins
critas en el Censo del mismo 
' Art. 18. A los efectos previstos 
anteriormente, los ar t ículos sujetos 
a racionamiento que se faciliten por 
las tiendas se expenderán en dos 
clases de ellas; Panader ía , el pan, y 
ultramarinos, el resto de los ar t ícu
los racionados incluidos por gene
ralización en este concepto, pudien-
do existir tiendas de «grasas» exclu
sivamente cuando tal modalidad en 
1̂  v^nte se dé en el comercio de la 
iocalidad. 

C A P I T U L O III 
Del corte y validez de los cupo

nes de dichas Colección y CaHilla. 
Art. 19. E l corte de los cupones 

por recepción de los ar t ículos se 
efectualrá por quien entregue ésto?. 

A l objeto de garanrizar a poste-
riori la- uniformidad de los cupones 
su comprobac ión y recuento , el 
corte de los mismos se real izará 

en el ar t ículo 19, sin lo cual no po
drán legalmenre suministrarlas. 

Ar t . 21. Los proveedores de los 
ar t ículos conservarán los cupones 
para unirlos a las liquidaciones de 
los suministros que de aquél loá 
efectúen ante las Delegaciones de 
Abastecimientos, 

Ar t . 22. Para justificar la adqui-
ción de ar t ículos sin condimentar 

sólo se rán vál idos: 
a) E n panaderías, el c u p ó n o 

cupones del día o días a que se re
fiera el suministro que se efectúe, a 
cuyo efecto consta en ellos el día a 
que corresponden; y* 

b) E n tiendas (ultramarinos y 
grasas), economatos y cooperativas 
al cupón o cupones semanal de la 
semana o semanas a que correspon-
dá el suministro que se distribuya, 
a cuyo efecto van numerados por 
semanas. 

Los cupones de Varios solamente 
se rán vál idos para obteeer el racio
namiento que con cargo a los mis
mos se anuncie en cada caso -

Ar t . 23. Para la just if icación de 
ar t ículos condimentados en los es
tablecimientos colectivos en que re
ciba asistencia total el titular de Ja 
«Colección de cupones» por facili
társele , a d e m á s dé la comidas, ha
bi tación, serán válidos cualesquie
ra de los cupones diarios de pan y 
semanales de los demás artículos 
de la «Colección de cupones» en 
vigor en cada período. 

Cada una de las comidas sueltas 
que se realicen accidentalmente en 
restaurantes, casas de comidas, ta
bernas, bodegones, comedores be-
néfico-sociales, etc., se justif icará 
con la mitad de cualquier c u p ó n de 
pan que se en t regará en el momento 
de efectuarse aquél las , de la «Colec
ción de cupones» que en cada pe
r íodo esté en vigor. 

P o r excepción, los establecimien
tos anteriormente indicados d a r á n 
de comer, sin recoger el medio cu
p ó n de pan, c u á n d o no faciliten este 
ar t ículo, bien porque el cliente no 
coma pan o porque lo haya llevado 
el mismo. 

Los cupones de pan que a estos 
efectos emplee el titular de la «Co
lección de cupones» p o d r á usarlos 
desglosados de la misma, o sea que 
no tiene prec is ión de presentarlos 
con la cubierta n i con el resto de los 
cupones. 

Ar t . 24. E l corte de dichos cupo
nes ofrece modalidades distintas, 
según la clase del establecimiento 
que sunjinistre los ar t ículos , la for-

S1empre con tijeras y nunca manual-1 ma (condimentados o no) 
Inente. és tos se entreguen y según 

en que 
que las 

Art. 20. Quien verifique el corte apersonas que los reciban es tén o no 
los cupones h a b r á de comprobar inscritas en los Padrones o Censos 

81 pertenecen a la misma seria y nú de los establecimientos proveedo-
^ero que la cubierta de la «Colee- res. 
cion de cupones» o «Cartilla provi- Art , 25. E l corte de cupones se 
sional», y si, respecto de aquél la , SJ real izará como a con t inuac ión se in-
^an cumplido los requisitos exigidos dica; 

a) Suministro de artículos «sin 
condimentar» por tiendas, econo
matos y cooperativas de consumo. 

E n el pan se co r t a r á diariamente 
el c u p ó n correspondiente a dicho ' 
ar t ículo precisamente del día a qué 
el suministro se refiera. S i el sumi
nistro no es diario, el día en' que sé 
verifique se co r t a r á el c u p ó n que a 
ese día corresponda y los re la t ivoá 
a los d ías an té r iores no contados. 

Por lo que se refiere a las «Colec
ciones de cupones de racionamien
to infantil», s i con el c u p ó n de pan 
o harina de trigo se obtiene harina, 
se justificará su adquis ic ión en cada 
pe r íodo con todos los cupones dia
rios de esa clase que correspondan 
a la semana o semanas integrantes 
del periodo de suministro a que co
rresponda la harina. 

Pa ra los d e m á s a r t ícu los se corta
rán el cupón o cupones relativos a l 
ar t ículo o grupo de ellos correspon
dientes al per íodo y ar t ícu lo o ar
t ículos a que el suministro se con
traiga, según la as ignac ión que al 
efecto se haya hecho de acuerdo 
con lo previsto por el apartado c) 
del ar t ículo 8.° de esta Circular . 

Los cupones de Varios se corta
rán al hacer entrega del a r t í cu lo que 
se asigne a cada uno de éllos, te
niendo en cuenta que con los cupo
nes de Varios de las «Colecciones 
de cupones de racionamiento infan
til» p o d r á adquirirse ú n i c a m e n t e 
j abón . 

b) Suministro de artículos (.(.con
dimentados» por establecimientos 
colectivos. 

A personas incluidas nominal2 
mente en su Censó—Por cada 
semana completa de asistencia to
tal se co r t a r án siete cupones diarios 
de pan o de pan o harina de trigo y ' 
uno semanal de cada Uno de los de
m á s ar t ículos (aceite, azúcar , legum
bres y arroz, patatas, pasta para 
sopa y café b chocolate, de las Co
lecciones de cupones de personas 
de dos y m á s años ; y grasa o aceite, 
azúcar , arroz y harina de arroz, pa
tatas y leche coridensada, de las dé 
personas de menos de dos años) . / 

Guando la asistencia total no sea 
de una semana completa, se corta
r án los cupones de pan que corres
pondan a los d ías de asistencia, y 
uno de cada uno de los semanales 
correspondientes a los restantes ar-' 
t ículos , excepto varios, s i entre los 
días de asistencia es tá el lunes de lá 
semana a que la misma se refiera. 

L o s cupones de varios se c o r t a r á n 
por cada reparto de ar t ícu los que se 
verifique con cargo a ellos eri tanto 
dure la asistencia del titular en el 
establecimiento. 

A personas no incluidas en el 
Censo del establecimiento.—Si re
ciben asistencia total (véase primer 
párrafo del ar t ículo 23), se c o r t a r á n 
los cupones en la forma prevista 
para los casos anteriores relativos a 



personas incluidas nominalmente 
en el Censo del establecimiento. 

E n caso de hacer comidas sueltas, 
por cada comida de med iod ía o de 
tarde que suministren c o r t a r á n la 
mitad de un cupón de paíi , 
. Los n iños a media pens ión en un 

colegio justif icarán sus comidas en 
el colegio y la adquis ic ión de articu- «bolet ín de inscr ipción» 
los s in condimentar en las tiendas, diente. Donde el aceite 
economatos o cooperativas de con- suministre en las tiendas de ultra 
sumo, utilizando de cada dos sema- marinos, co r t a r án éstas , a d e m á s del 
ñ a s consecutivas, los cupones co- «bolet ín de ultramarinos, el de gra-
rrespondientes a una, eñ el colegio, sas. 
y los de la otra, en la tienda, econo-l b) Inscripción en economatos 
mato o cooperativa. | no preferentes o cooperativas.—La 

A r t 26. E l corte de cupones de inscr ipción en esta clase de estable-
«Cartilla provisional» se efectuará cimientos se h a r á para los ar t ículos 
en la forma prevista para las «Co- jque dichos economatos o cooperati-

para el pan, y en una tienda de u l 
tramarinos, para todos los ar t ículos 
incluidos por general ización en este 
concepto; y en algún caso particu
lar, en una tienda de grasas para el 
suministro de aceite y j abón . 

Cada uno de los establecimientos 
anteriormente citados, co r t a rá el 

correspon-
y j abón se 

lecciones de cupones» , teniendo en 
cuenta a tales efectos el plazo de 
catorce días de validez de las mis
mas. \ 

C A P I T U L O IV 
De la formación de los padrones 

de clientes y censos de estableci
mientos colectivos e inscripción de 
las «Colecciones de cupones. 

Art . 27. Se entiende por « P a d r ó n 
de Clientes» de una tienda, econo
mato o cooperativa y por « C e n s o de 
un establecimiento colectivos la re
lación nominal y chcunstanciada de 
los titulares de «Colecciones de cu
pones» de racionamiento inscritos 
en aquél los para el suministro de 
ar t ícu los intervenidos. 

Ar t . 28. Dichos Padrones o Cen
sos se fo rmarán con vigencia para 
un a ñ o y se reg i s t ra rán en ellos las 
dos colecciones semestrales de cu
pones de racionamiento, que h a b r á 
de recibir cada inscrito en los mis
mos durante e l indicado p e r í o d o 
anual. 

Ar t . 29. Los Padrones o Censos 
se r án distintos para la inscr ipción 
de las colecciones pertenecientes a 
personas de dos y m á s a ñ o s de edad 
y para las de los menores de dos 
a ñ o s , y se rectif icarán mensualmen-
te mediante los oportunos apénd i 
ces, en los que se reg i s t ra rán las al
teraciones que se produzcan en 
a q u é l l o s . 

Ar t . 30. L a formación de dichos 
Padrodes, Censos y Apéndices se 
rea l izará por los d u e ñ o s de las tien
das, economatos, cooperativas y es
tablecimientos colectivos. 

L o s titulares de «Colecciones de 
c u p o n e s » no inscritos en alguna 
tienda, economato, cooperativa o 
establecimiento colectivo, en cual
quiera de las modalidades que a 
c o n t i n u a c i ó n se indican, no p o d r á n 
obtener nueva colección en el mo
mento en que se efectúe el canje, 
^ Ar t , 31, La inscr ipción de las 

Colecciones de c u p o n e s » a d o p t a r á 
alguna de las siguientes modalida
des: 

a) Inscripción en tiendas.—Es 
a que se realiza en una p a n a d e r í a , 

vas suministren, y se c o r t a r á n los 
«bolet ines» que a los mismos co
rrespondan, p r e s e n t á n d o s e dichas 
«Colecciones de cupones» para com
pletar la inscr ipción en las tiendas 
correspondientes por lo que respec
ta a los d e m á s ar t ículos . 

c) Inscripción en economatos 
preferentes o en establecimientos 
colectivos.—La inscr ipc ión de las 
«Colecciones de cupones» en esta 
clase de economatos y estableci
mientos será siempre para todos los 
ar t ícu los de racionamiento y, por lo 
tanto, al verificarse la inscr ipc ión se 
co r t a r án todos los «bolet ines». 

Ar t , 32. Terminado el pe r íodo de 
inscripción inic ia l de las «Coleccio
nes de cupones» , los sPadrones o 
Censos, debidamente totalizados y 
juntamente con los .«bolet ines de 
inscr ipción» se p resen ta rán , en ejem-
plar duplicado, en la Delegación de 
Abastecimientos respectiva, que de
volverá uno de dichos ejemplares, 
debidamente autorizado, a la perso
na que los presente,, una vez hechas 
las comprobaciones de las inscrip
ciones consignadas en ellos con los 
«bolet ines p r e sen t ados» . 

C A P I T U L O V 
De las altas y bajas 

De Zas altas y bajas de «Colee' 
clones de cupones» y de los Apén
dices a los padrones o censos. 

A r t . 33. Verificada la insbr ipc ión 
in ic ia l de las «Colecciones de cupo
nes» de racionamiento en los Padro 
nes o Censos, y puestas en vigor las 

¡ alteraciones qua en ellos se produz-
(can, se t r a m i t a r á n y reg is t ra rán , se

gún los casos, por el procedimienio 
siguiente, 

a) Alteraciones que motivan 
baja en el censo de racionamiento 
del Municipio en que los interesa
dos estén inscritos (casos a), b), d), 
e), t) y é) del artículo 18 de la Cir
cular número 494, con la modifica
ción introducida por la núm. 64-1). 

Los titulares de las «Colecciones 
de cupones» de racionamiento que 
causen baja en el censo del Munici 
pio en que es tén inscritos, debido a 
«cambio definitivo y volunterio de 

residencia», «cambio involuntario y 
definitivo», «cambio accidental que 
se convierte en definitivo», «ausen
cia del territorio español» o «incor-
pa rac ión como recluta o voluntario 
a los Ejércitos» o íos causahabientes 
de los fallecidos, dentro de las cua
renta y ocho horas siguirntes al fa
llecimiento, en t r ega rán dichas «Co
lecciones» en la Delegación de Abas
tecimientos u oficina de frontera 
que directa o indirectamente tramite 
la baja. E n los casos en que dicha 
baja la soliciten ante l a . Delegación 
que hubiera expedido la Colección 
de cupones, en t regarán , a m á s de 
ésta, los «bole t ines de baja» (mode
lo 13 ó 13 bis) en los Padrones o 
Censos de ios establecimientos pro 
veedores. 

Las Delegaciones que conozcan de 
bajas en el Censo de racionamiento 
respecto de las que no se hubiese 
recogido la «Colección de cupones», 
ges t ionarán (modelo l l b) su reco
gida y t r a m i t a r á n de oficio la baja 
de las mismas en-los establecimien
tos proveedores. T a m b i é n gestiona
rán dicha baja por lo que se refiera 
a las «Colecciones de cupones» pre
sentadas sin haberse cumplido este 
requisito. 

S i la baja se solicita o conoce de 
ella Delegación distinta de la en que 
que esté inscrito el causante, se no
tificará a é s t a dicha baja Cmodelos 
n ú m e r o s 8 y 8 a), para que proceda 
de acuerdo con lo previsto en el pá
rrafo anterior, a cuyo efecto se hará 
constar en dicha comunicac ión si 
fué o no recogida la «Colección de 
cupones» , expresando, en caso afir 
mativo, la serie, n ú m e r o de la mis
ma y el de los establecimientos en 
que estuviera inscrita, asi como el 
n ú m e r o que como cliente tuviere en 
ellos el interesado. 

Quienes se ausenten al extranjero 
y hayan de regresar a E s p a ñ a por la 
misma oficina de frontera por que 
se ausentaron, en el plazo máximo 
de un mes, a contar de la fecha de 
salida, p o d r á n dejar en depósito, eti 
la oficina de Abastecimientos de la 
frontera correspondiente, su «Colec
ción de cupones» , que recogerán a 
su regreso, previo corte de los cupo' 
nes que han prescrito durante su 
ausencia. 

Las Oficinas de Abastecimientos 
de frontera llevarán- de las expresa
das personas un registro (modelo 
n ú m e r o 44), aparte del modelo nu
mero 14, en el que reseñarán , respec
to de coda una de ellas, los datos * 

I las mismas referentes, de acuera 
' con el encasillado del registro. 
| Transcurrido un mes desde la ie 
!cha de salida de los interesados. " 
chas Oficinas p rocede rán a r61?" 
la Delegación Provincial de AD*£0, 
cimientos de que dependan las ^ 
lecciones de cupones» que j10 áe 
hieran recogido durante el n 
depós i to , mediante el impreso 



délo n ú m e r o 14, del que confeccio
na rán uno por cada uno de los días 
ÍI qué correspondan las salidas de 
las personas cuyos* documentos se 
remiten, haciendo constar en el lu
gar de la firma del registro mencio
nado el n ú m e r o y fecha de la rela
ción en que figuren r e s e ñ a d o s los 
documentos que se envían. 

E l registro aludido > se facilitará a 
la Oficina, de Abastecimientos de 
frontera en forma de libro foliado, 
sellado por la Delegación Proyincia l 
y con una diligencia de apertura fir 
mada por el Secretario provincial, 
con de terú i inac ión del n ú m e r o de 
folios de que consta. 

E n lugar bien visible de la Oficina 
de Abastecimientos de la frontera se 
hará contar, para general conoci
miento de las personas que se 
ausenten, la posibil idad de conser
var en depós i to la ^Colección de cu
pones», a jus tándose a lo previsto. 

Tanto el libro registro como los 
documentos an depós i to h a b r á n de 
ser custodiados con toda clase de 
garant ías bajo la directa responsabi
lidad del funcionario que tenga a su 
cargo la Oficina de frontera. 

b) Alteraciones dentro del tér
mino municipal, qué se t r a m i t a r á n 
durante los dias 15 al 20 de cada 
mes, excepto las relativas al aparta
do primero y aquellas que afecten a 
establecimientos colectivos o econo
matos, v tengan carác te r forzoso, 
que t e n d r á n efectividad .ert el mo
mento que se produzcan; 

1. ° P o r cumplir dos años de 
edad.—Cuando el titular de una 
ffColección de cupones de raciona
miento infantil)^ cumpla los dos años 
de edad, sus padres, tutores, e tcétera 
p resen ta rán—dent ro de los siete 
días siguientes al del cumplimiento 
de los dos a ñ o s —dicha colección en 
la Delegación de Abastecimientos, 
con los «bolet ines de baja» (modelo 
13 bjs) expedidos por los estableci
mientos proveedores, que le entre
gará otra de personas de dos y m á s 
años de edad. 

Para vigilar el vencimiento de , las 
^e lecc iones de cupones de raciona 
iniento infantil», las Delegaciones 
formarán y conse rva rán un «fichero 
infantil» por orden cronológico de 
flacimiento, util izando al efecto la 
«ficha» modelo n ú m e r o 32. 

2. ° Cambio de inscripción entre 
establecimientos de la misma cZa-
Se-—Los titulares de las «Coleccio
nes de cupones» in te resa rán de los 
e^tablecimientos donde se hallen 
inscritos la expedición de los «bole-
nnes de baja» (modelos n ú m e r o s 13 
^ 13 bis), que servirán de justifican-
^ para, contra su entrega, causar 
Yo6" los nuevos establecimientos. 

, ó' P o r cambiar la inscripción 
De tiendas o de Economatos no 
^eferentes o Cooperativas y tien 

a inscripción de establecimien-
5 colectipos o Economatos prefe

rentes—Por el t'tular de la colec
ción de cupones se r ecaba rá de las 
tiendas, Economatos o Cooperativas 
en que estuviera inscrito la expedi
ción de los «bolet ines de baja», que 
en t regará con presen tac ión de la co
lección de cupones en el estableci
miento colectivo o Economato pre
ferente en que desee inscribirse para 
suministro, establecimientos estos 
ú l t imos que justificarán la inscrip
ción ante la Delegación de Abaste-1 
cimientos con todos los «bolet ines 
de baja» que del interesado reciban. 

4 ° Por cambio de la inscripción 
dé establecimientos colectivos y 
Economatos preferentes a tiendas 
y Economatos no preferentes o 
Cooperativas y tiendas —En este 
caso, el titular de la colección de 
cupones sol ici tará la b ^ a en «1 es
tablecimiento o Economato en que 
estuviera inscrito, qüe le facil i tará 
dos «boletines de baja» (modelos 
n ú m e r o s 13 o 13 bis): uno por el 
concepto de pan, y otro, por el de 
ultratnarinos. con los cuales causa
rá «alta» en los respectivos estable
cimientos. S i hay tienda de «grasa» 
por separado, le facilitará tres. 

5.° P o r variar la categoría en 
que estén clasificados los compo ' 
nenies de una familia —has perso 
.ñas componentes del- grupo fami
liar sol ic i tarán la expedición de los 
«bolet ines dé baja» dé los estableci
mientos en que estuvieran inscritas 
y los p resen ta rán , juntamente con 
las «Colecciones de cupones» y la 
n,ueva dacla íac ión jurada de ingre 
sos familiares, en la Delegación de 
Abastecimientos, que recogerá d i 
chos documentos y expedi rá nuevas 
«Coleciones de cupones» de la cate 
goría que corresponda y que los in
teresados p rocederán a inscribir en 
los establecimientos que elijan para 
el suministro. 

6 ° P o r extravío de la «Colec
ción de cupones».—El titular de la 
colección extraviada, so l ic i ta rá de 
los establecimientos en que estuvie 
re inscrito la expedición ae los. «bo 
letines de baja», que entregará en la 
Delegación de Abastecimientos con 
el escrito denuncia del extravío. La 
expedición de la nueva colección de 
cupones requiere la previa tramita
ción del expediente (modelo nú 
mero 33). 

* Los expedientes que se tramiten 
por las Delegaciones de Abasteci
mientos por causa-de extravío, hur
to, robo o des t rucc ión total de una 
colección de cupones se remi t i rán , 
para su examen y resolución a la 
Delegación Provincia l respectiva, 
bien entendido que no pod rán és t a s 
conceder la autor izac ión para que 
se expida otra colección de cupones 
m á s ' que en los casos en que se 
compruebe plenamente la destruc
ción total de la misma o se recupere 
ía extravi-ada, hurtada o robada. 

Por lo í a a t o , las Delegaciones Lo 

cales Especiales y las Locales care
cen de facultad para expedir en ta
les casos nuevas colecciones de cu
pones, sin la au tor izac ión expresa 
de la Provincial dé que dependan. 

E n cualquiera dé los casos ex
puestos, la colección de cupones 
objeto de la denuncia se rá anulada 
todos los efectos y, por tanto, aun
que se recupere, h a b r á de entregar
se otra al solicitante. 

La prohibic ión de entregar la nue
va «Colección de cupones» se c i r 
cunscribe. al pe r íodo a que corres
ponda la extraviada, hurtada o , ro
bada, de tal forma que en el siguien
te siempre se podbrá entregar o ro, lo 
que efectuará directamente la Dele
gación que haya tramitado el expe
diente, previa just i f icación de la 
personalidad del solicitante o aque
lla otra de la residencia que dicho 
solicitante tenga. 

7 o Por deterioro de la colección 
de cupones.—El titular cuya c^lec-
cióa de cupones se deteriore en for
ma tal queí resul te inutilizable. so l i 
c i tará de los establecimientos en 
que estuviera inscrito la exped ic ión 
de los «bolet ines de baja» y los pre
sen ta rá , con la colección deteriora
da, en la Delegación de Abasteci
mientos, que p rocede rá a entregarle 
una nueva colección de cupones. 

8.° Casos de alteración no pre
vistos—No se oculta la posibi l idad 
de que en la prác t ica surjan otros 
motivos de a l te rac ión no regulados 
anteriormente. Los funcionarios con 
su buen criterio de in t e rp re t ac ión 
legal, resolverán dichos casos por 
analogía, teniendo en cuenta el es
píri tu que informa estas normas y, 
en ú l t imo t é rmino , c o n s u l t a r á n a 
estíj. Centro la resolución pertinente. 

Art . 34 Siempre que se produz -
ca cualquier alteración en el cen
so, las tiendas. Economatos, C o o 
perativas o establecimientos colec
tivos que la registren cons igna rán 
en la parte interior de la cubierta de. 
la colección de cupones, y en el lu 
gar correspondiente a la clase de es-
tabi,eci míentos de que se trate, los 
datos siguientes: 

E n caso de altas: Los ya indica
dos en el apartado a) del a r t ícu lo 
8.° de estas Instrucciones: y 

E n caso de bajas: H a b r á de ind i 
carse, sobre la inscr ipción a que 
afecta la baja, la palabra B A J A y la 
fecha en que és ta se produce. 

Art . 35. Las altas de insc r ipc ión 
en establecimientos proveedores, 
que las Delegaciones conoce rán por 
los apéndices que reciban, se regis
t r a rán en la ficha de los causantes 
que exista en el fichero local relati
vo a las Tarjetas 'de Abastecimiento 
y en los epígrafes « P a d r o n e s de 
clientes en que es tá inscrito inicial -
men te» o « P a d r o n e s de clientes en 
que es tá inscrito p o s t e r i o r m e n t e » , 
s egún corresponda. ' 



6 
De los apéndices a los padrones o censos 

Art . 36- Las alteraciones de todo 
orden que se produzcan en los pa
drones o censos de clientes se re 
gis t rarán en los, apéndices a los mis 
mos, que constaran por lo general, 
de tres partes: 

a) Secc ión de altas. 
b) Sección de bajas; y 
c) Resumen numér i co de situa

ción. 
Art . 37. En la Sepcipn de altas 

se reg is t ra rán diariamente, y en fbr 
ma nominal, todas las que se pro* 
duzcan, por cudlquier motivo, en 
cada establecimiento, expresando 
con toda exactitud en la columna 
«Fecha del alta» el dia en que el 
alta se produce y no el de expedí 
ción del «Boletín». 

E l n ú m e r o de orden para las Al
tas serán siempre correlativo y se 
p a r t i r á del primer n ú m e r o que figu
re en blanco, sin cubrir, en el pa 
drdín inicia!, y agotados és tos , del 
siguiente al ú l t imo que figure eq di 
cho p a d r ó n o apéndice anterior. 

E n las casillas correspondientes 
de, dicho apéndice se ano ta rán , ade' 
m á s de la serie y n ú m e r o de la tar
jeta, la serie, n ú m e r o y categoría de 
la colección de cupones de cada se
mestre y la condic ión o no de reser
vista de cereales panificables, y, me
diante la indicación numér ica «1», 
el concepto que revista la inscrip
ción para el suministro de ar t ículos . 

E n la casilla final de esta Secc ión 
del apéndice (o en la del p a d r ó n o 
censo inicial) que dice «Bajas», se 
cons ignará el n ú m e r o del apéndice 
en el que, en su día, se registre la 
baja del inscrito, y el n ú m e r o que 
en d cho apéndice corresponda a la 
baja de referencia. 

Las inscripciones de los a p é n d i 
ees de altas las jüstíficarán los esta 
blecimientos ante la Delegación de 
Abastecimientos con los boletines 
de inscripción cortados de las co 
lecciones de cupones que inic ia l 
mente se inscriban y con los boleti 
nes de baja y alta sucesivas (13 ó 13 
bis), según los casos. 

Art. 38. En la Sección de bajas 
• se regis t ra rán diariamente ias que 

por cualquier concepto se produz 
can en los padrones o censos de 
cada establecimiento. 

E l n ú m e r o de orden, para las Ba
jas será siempre correlativo para las 
que se produzcan, por lo que h a b r á 
de partirse del siguiente al ú l t imo 
que figure en la Sección de bajas 
del apéndice anterior. 

Se en tenderá por «número de or 
den del alta» el que el interesado 
que causa baja tuviese en el p a d r ó n 
in ic ia l , censo o apéndice respectivo 
del establecimiento. 

E n la casilla correspondiente se 
ind ica rán la serie y n ú m e r o de la 
Tarjeta de Abastecimiento, y la se
rie, n ú m e r o y categor ía de .la colee 
ción de cupones; la condic ión o no 

de reservista de cereales panifica- de cada clase (infantil y adultos) y 
categoría arrojen los padrones o cen
sos de indicados establecimientos o 
los apéndices corresoondientes. 

bles, y mediante la indicac ión bu 
mérica «i» se expresará el concepto 
o conceptos en los que causa baja 
la colección,de cupones, a los efec 
tos del suministro de ar t ícu los , que, 
como es natural, serán todos aque
llos para los'cuales figuraba inscrita 
la colección de cupones; o sea que, 
aun en él caso de que la a teración 
tenga carác te r parcial en orden a 
alguno de dichos conceptos, hab rá 
de producirse la baja en todos ellos 
y anotarse el alta, por todos- y cada 
uno de los conceptos que haya de 
re\estir la nueva inscripción. 

Ar t . 39. A con t inuac ión se for
m a r á el resumen de s i tuación de los 
censos por fin de cada mes, consig. 
nando, en p r imer . t é rmino , el activo 
resultante en fin del mes antericr, 
al que se ad ic ionarán lat> altas re 

istradas en el apéndice; de La suma 
que se obtenjja se res ta rán las bajas 
anotadas en el mismo, y la diferen 
cía reflejada por Categorías y .con 
ceptos de inscripción, eL n ú m e r o de 
las colecciones de cupones que que 
dan en circulación en fin del mes a 
que el apéndice se refiere. 

C A P I T U L O VI 
D e Zos resúrtienes estadísticos. 
Art . 40. Las Delegaciones Locales 

Especiales y las Locales r emi t i r án a 
la Provincia l respectiva, antes del 
día 5 de cada mes, el servicio esta
dís t ico (modelo n ú m e r o 34), que 
abarca las siguientes informaciones: 

a) Personas inscritas en tiendas 
de ultramarinos. 

h) Personas inscritas en Econo
matos no preferentes y Cooperati
vas. 

c) Personas inscritas en estable
cimientos colectivos. , • 

d) Personas inscrit .s en Econo
matos preferentes. 

e) Personas con reserva de cerea
les panificables para propio consu
mo. 

f) Personas inscritas en panade
r ías . , 

g) Personas con reserva de aceite 
para propio consumo, 

h) Personas con reserva de le
gumbres secas y arroz para propio 
consumo 

E l resumen de la Sección II se 
formará relacionando los Economa
tos preferentes por clases de los 
mismos y por el siguiente orden: ios 
de minas, salinas, cementos, ferroca
rriles, etc., que tengan dicha condi
ción, expresando para cada uno el 
número de colecciones de cupones 
(infantiles y de adultos) que tenga 
inscritas para el suministro porcada 
uno de los grupos en que esta clase 
de poblac ión se halla clasificada 
para el racionamiento de pan. 

A estos efectos, se previene que 
los empleados técnicos y adminis
trativos y sus familiares con derecho 
a r ac ionámien to especial figurarán 
clasificados en el grupo de «Otros 
miembros de la familia» del referido 
modelo de «Resumen estadíst ico». 

E l de la Sección III se formará 
expresando, según resulte de los 
apéndices de altas y bajas de los pa
drones o censos, el total de perso-
nás qiie existen con reserva de ce
reales panificables. • 

E l de la Sección IV se formará re
lacionando nominalmente, y una a 
una. todas las p a n a d e r í a , y consig
nando, por cada una de ellas, el to
tal de colecciones de cupones que 
de cada cíase (infantil y adultos) y 
categoría arrojen los padrones de 
clientes de indicado^ establecimien
tos o los apéndices correspondien
tes- . " 

Los r e s ú m e n e s de las Secciones 
V] VI y VII se fo rmarán expresan 
,do, según resulte de los padrones o 
censos colectivos y dé los apéndices 
de altas y bajag a los mismos, el to
tal de personas con reserva de aceite, 
legumbres y arroz o patatas-

E n la Secc ión VIII, «Resumen de 
las co ecciones de cupones üistribuí' 
das y de las anu ladas» , se incluirán 
únicamente las expedidas por Ia 
propia Delegación y las que de es
tas causen baja posteriormente, con 
exclusión de las expedidas'^por otras 
Delegaciones. 

Ar t . 42. Las Delegaciones Provin-
eiales, antes del día 15 de cada mes, 
j r emi t i rán a esta Comisar ía General 

i) Personas con reserva de pata- los r e s ú m e n e s parciales de la iníor-
tas para propio consumo; y j m a c i ó n a que^ hacen referencia las 

j) Resumen de las colecciones de" precedentes normas, a cuyo ^ecL 
cupones E X P E D I D A S por la Dele ; to ta l i za rán los datos de a£lü¿lla ¿ . 
gación y de las que: D E E L L A S han en los modelos n ú m e r o s 35 a 42. am^ 
causado baja, así como de las carti- bos inclusive, en cuanto se re^er<L, 
lias provisionales. • v i todas y cada una dé las Delegac 

Locales ae Ar t . 41. La S e c c i ó n I de dicho nes Locales Especiales y 
Resumen estadístico (modelo 34) se toda la provincia, 
formará relac onando nominalmente Art . 43. Las Delegaciones 
y una a una, todas las tiendas, Eco
nomatos no preferentes. Cooperati
vas de consumo y establecimie'ntos 
colect ivos—éstos por grupo o clase 
de «líos—, y consignando por cada ^ o t d X^MU.**»»™ 
uno de los relacionados ei n ú m e r o dia 15 de cada mes, un rê tjalr4(5 
total de colecciones de cupones que mismo, ajustado & 1°? ^ 

Loca
les Especiales, sin perjuicio de remi^ 
tir a la Delegación provincial e ^ 
vicio es tad ís t ico (modelo numeru ^ 

C 3 l í . l U l C 3 L l ^ w y i x i v / jante a 

indicado), enviarán directamen ^ 
esta Comisar ía Genera1' ^1 

odelos # 
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meros 35 a 42, ambos inclusive, con 
los datos relativos a los municipios 
de su jur isdicción, a cuyo efecto da
rán orden a las Delegaciones Loca
les que de ellas depen ían para que 
la información a que se refiere la 
norma 40 la remitan, en tales casos, 
a dichas Delegaciones Especiales, 
que, previa la crítica y toma de razón 
de sus datos, la e levarán a la.Pro-
vincial respectiva. 

Art . 44. E l total de personas ins
critas en los padrones de clientes de 
ultramarinos. Economatos no prefe
rentes, Cooperativas de consu íno , 
establecimientos colectivos y Econo
matos preferentes debe rá ser, como 
máximo, igual al n ú m e r o de las 
Tarjetas de Abastecimiento que en 
fm de mes figuren inscritas en el 
censo de racionamiento respectivo. 

C A P I T U L O V i l 

De la distribüción de «Colecciones 
de cupones» de racionamiento 
Art. 45. Las Delegaciones de 

Abastecimientos p rocederán a sellar 
las cubiertas de las colecciones de 
cupones en el lugar para ello indica
do cou el de uso en cada Delegación 
y una vez reciban orden al efecto de 
esta Comisar ía , en t regarán a los es
tablecimientos proveedores, median
te factura (modelo n ú m e r o 43), un 
total de cada clase y categoría igual 
al de clientes que tenga, el estableci
miento en su p a d r ó n o censo: dis
minuido cada grupo en el n ú m e r o de 
personas con reserva de trigo, acei
te, legumbres y arroz o patatas que 
en ei P a d r ó n o Censo figuren ins
critos con alguna o algunasde dichos 
cualidades a quienes les se rán entre
gadas directamente por la Delega
ción, a los efectos previstos en la 
Circular n ú m e r o 383, que aunque re
ferente a los reservistas de trigo, se 
extiende a los de aceite, legumbres 
y arroz y patatas. 

Art. 46. E l establecimiento que 
reciba las Colecciones de cupones 
firmará:el duplicado de la factura en 
garantía de su recepción. 

I Art. 47. En la fecha q^ie se orde
ne por la Delegación de Abastecí -
cientos se p rocede rá a la entrega 
de las Colecciones de cupones a los 
Particulares. . 

Art. 48. E l establecimiento que 
entregue las «Colecciones de cupo-
^S'^las facil i tará ya inscritas en su 
padrón o Censo, dando a cada titu-
'ar igual n ú m e r o de cliente que ten
sa en el mismo y recogerá el boletjn 
fle inscripción que a él corresponda. 

A l entregar la «Colección de cu-
Pones» de cada cliente, a d e m á s de 
eseñar los datos a que se refiere él 

JPartado a) del articulo 8.°. consig 
j ará en el lugar correspondiente del 
la r 0^ ^e â Cllt,ierta ê  número de 
i tarjeta de Abastecimientos del 
f r e s a d o , a fin de que quede iden-
8u rVr8' a los efectos posteriores de 

^ l igenciac ión por los mismos. 

Dicha ano tac ión la efectuarán las 
Delegaciones de Abastecimientos en 
las /^Coleccjones de cupones» que 
faciliten con ocas ión de tramitar a l 
tas en el Censo, e igualmente regís \ 
t r a rán la serie y n ú m e r o de és tas en j 
la Tarjeta dr; los interesados. _ Í 

Art . 49. Los titulares de las «Co-j 
lecciones de cupones» cumpl i r án lo j 
previsto en los apartados b) y c) del! 
ar t ículo 10; en este estado las pre- ' 
s e n t a r á n en el resto de estableci
mientos proveedores para su ins
cr ipción en el P a d r ó n de clientes o 
Censo del establecimiento, que con
s ignarán al hacer el mellado, el mis
mo n ú m e r o de cliente que el titular 
tenga. ? 

Art . 50. Las «Colecciones de cu
pones» se en t regarán contra corte 
de i a primera parte de la cubierta 
de la de] ciclo anterior y exhibición 
de la Tarjeta de Abastecimiento, en 
la que se h a r á constar la oportuna 
con t raseña , por la que se ac red i ta rá 
qüe el titular de la misma ha recibi
do la «Colección de cupones» del 
semestre que corresponda. 

Las cubiertas recogidas servirán a 
la oficina o establecimiento distri
buidor para justificar, ante l a Dele 
gación de Abastecimientos, las «Co
lecciones» entregadas. 

Ar t . 51, Terminado el plazo de la 
d i s t r ibuc ión las oficinas devolverán 
a la Delegación de Abastecimientos 
las «Colecciones de cúpones» no en
tregadas mediante re lac ión en la que 
se hagan figurar las personas que no 
hayan efectuado, la recogida, dato 
que se deduc i rá d e l ' P a d r ó n de clien
tes o Censo respectivo y que servirá 
a las Delegaciones de Abastecimien
tos para resolver las posteriores de
mandas que de las mismas se hagan. 

A r t 52. A l hacerse cargo los par
ticulares de las «Colecciones de cu
pones» de racionamiento deberán 
revisarlas perfectamente para ver si 
es tán completas y si la cubierta, cu
pones y boletines de inscr ipción tie
nen impresa la mísrha serie y el mis
mo n ú m e r o , no admitiéndose re
clamaciones una vez retiradas. A 
este fin las Delegaciones h a r á n pu
blicar una sucinta descr ipción de las 
a Coleccionas de cupones» a usar en 
cada pe r íodo con suficiente antela
ción a la fecha de su reparto, 

C A P I T U L O VIII 
D e la previsión, distribución y con-

tabílización de impresos 
Art . 53. La Comisar ía General 

p roveerá a las Delegaciones Provin
ciales y éstas a su vez a las Locales 
Especiales y Locales, de los siguien-
ies impresos. 

a) Colecciones de cumpones de 
racionamiento. 

b) Cartillas provisionales indivi 
duales de racionamiento. 

c) Cuadernos de suministro de 
barcos. 

d) Ficha individual de n i ñ o s (fi
chero cronológico)1. . 

E n cuanto se leíiere a la l iquida
ción, de estos impresos (solicitud de 
los mismos, envío y recogida de ma
terial inservible), se estará a lo pre
visto en los ar t ículos 38, 39, 40 y 42 
de la Circular n ú m e r o 494, modelos 
10 y 10 a). 

Ar t . 54. Las Delegaciones de 
Abas tec ímien tes p rove rán a las tien
das, Economatos, Cooperativas y 
establecimientos colectivos de los 
talonarios de «Bolet ines de baja» 
por cambios de inscr ipción dentro 
del t é r m i n o municipal , y a las Ofici
nas de Abastecimientos de las fron
teras, de cartillas provisionales y de 
los modelos n ú m e r o s 14 y 31-

Por cada uno de dichos estableci
mientos y oficinas l levarán una cuen
ta de Cargo y Data para contab.ili- . 
zar las entregas y liquidaciones del 
material que se les facilite. 

Ar t . 55, Concretamente, y por lo 
que se refiere a la d i s t r ibuc ión de 
las Colecciones de cupones de ra
cionamiento, las Delegaciones Pro
vinciales, teniendo en cuenta el n ú 
mero total de las recibidas de cada 
modalidad, aco rda rán su distribu
ción en t ré las Delegaciones Lócales 
Especiales y Locales, según el cálcu
lo de necesidades que de cada clase 
y categoría se efectúe de conformi
dad con los datos que arrójen Jos 
r e s ú m e n e s de pob lac ión sujeta a ra
cionamiento de cada Municipio, ad
judicando un remanente para las 
necesidades derivadas de posterio
res alteraciones. Las cartillas provi
sionales las env ia rán en n ú m e r o 
muy reducido, de acuerdo con las 
necesidaees previsibles. . 

C A P I T U L O I X 
Sanciones. 
Art . 56. Las infracciones de todo 

orden que se cometan por uso inde
bido o mal uso de las «Colecciones 
de cupones de r ac ionamien to» y 
«Cait i l las provis ionales», así como 
a lo preceptuado en las precedentes 
normas, serán enjuiciadas y sancio
nadas con arreglo á la Ley de 30 de 
Septiembre de 1940 o a la Circular 
n ú m e r o 467 de esta Comisar ía G e - 1 
neral, s egún corresponda, sin per
juicio de la que proceda en otras 
jurisdicciones. 

•DISPOSICIONES F I N A L E S 
Ar t . 57. Todas las personas po

seedoras de «Colección de cupones 
de rac ionamien to» que por cualquier 
circunstancia causen baja en el Cen
so de racionamiento, a partir del 
momento en que se inicie la distr i
buc ión de «Colecciones de cupones» 
de un ciclo hasta que entren en v i 
gor, v e n d r á n obligadas a entregar, 
a m á e de la «Colección de c u p o n e s » 
corrientes que poseyeran, aquella 
otra que hubieran recibido. 

A r t . 58, L a s Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes v i ' 
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gilarán el cumplimiento de la obli- \ 
gación establecida en ]a norma an-
teripr, a cuyo efecto ten . I rán muy 
en cuenta qué personas pueden po
seer dicha «Colección de cupones» 
en el pe r íodo de su dis t r ibución, y 
no expedi rán el «^Boletín de baja» a 
quienes, habiendo recibido ya dicha 
«Colección de cupones» , no la en
treguen al solicitar su exclusión del 
Censo, a partir del momento en que 
se inicie la d is t r ibución . « 

También cu ida rán de recoger las 
«Colecciones de cupones» de las 
personas fallecidas a partir de la fe
cha en que se inició dicha distri
buc ión . 

Ar t , 59. Todas las personas qut^ 
se ausenten al extranjero desde el 
momento en que se inicie la distri^ 
buc ión de las «Colecciones de cu
pones» hasta -que és tas entren en 
yigor vienen obligadas a entregar la 
que hubieren recibido en la Delega
ción de Abastecimienlos que la ex
pid ió , o, en otro caso, en la Oficina 
de Abastecimientos de la frontera 
por la que efectúen dicha salida, 

Art- 60. Las personas proceden
tes de los territorios e spaño le s del 
Golfo de Guinea, Ifni y Sahara y las 
de la Zona del Protectorado dé Ma
rruecos que np posean «Colección 
de cupones» se s o m e t e r á n para ob
tenerla, o bien para recibir una car
t i l la provisional, a lo previsto en los 
a r t ícu los 2.° ó 3,°, se^ún los casos, y 
quienes se ausenten con destino a 
los mismos cumpl i r aen ta rán en la 
Oficina de Abasteciraientos de la 
frontera por la que hagan ja salida 
lo que se previene en el apartado a) 
del ar t ículo 32f ;, A 

Ar t . 61. S i al solicitar la baja una 
persona no presenta su «Colección 
de cupones» por haberla extraviado, 
circunstancia que p o d r á comprobar 
pot sus antecedentes la Delegación, 
en el Bole t ín de baja que se expida 
se h a r á constar: «Colección de cu
pones extraviada», a fin de que en 
la nueva residencia no se le expida 
«Colección de cupones» hasta el 
nuevo per íodo semestral, como no 
sea que la Delegación de ella reciba 
comunicac ión de la de origen acre
ditativa de que ha sido recuperada 
la «Colección de cupones» que su
frió extravío. 

A l expedir los Boletines de baja 
(modelo n ú m e r o 12 ó 12 a), las De
legaciones hará constar la s i tuac ión 
de la «Colección de cupones» en 
cuanto a consumo de cupones y la 
condic ión o no de reservista que 
tenga el interesado de cada uno de 
los ar t ículos objeto de reserva, y 
cupones de pan liberados y pen
dientes de consumo que tuviere. 

Art . 62. Todo lo que en las pre
cedentes normas hace referencia a 
las Delegaciones de Abastecimien
tos será de aplicación a los Orga
nismos que, en la Zona del Protec
torado de Marruecos en que se im

plante este Servicio, tenga a su car
go las funciones encomendadas a 
dichas Delegaciones. 

Ar t . 68^ Es de la exclusiva com
petencia de la Comisar ía General 
de Abrstecimientos y Transportes 
ordenar,cuanto se refiere con la ím 
pres ión v provis ión de las «Colec
ciones de cupones de ^racionamien-
tó» y d e m á s impresos que se citan 
en el a r t ícu lo 53^ p roh ib i éndose ter
minantemente a los particulares y 
entidades de todo orden la impre
s ión y comercio de los mismos. Igual 
l imitación se establece en favor de 
las Delegaciones Provinciales por 
lo que respecta a los modelos 11 a), 
13 y 13 bis, inclusive. 

Ar t . 64, Quedan derogadas las 
Circulares n ú m e r o s 545 y 64-2 de 15 
de Diciembre de 1945 y 18 de Agos
to de 1947 respectivamente; el Ofi 
cio-circular n ú m e r o 172,352, de 12 
de Diciembre de 1945, en cuanto 
afecta a las «Colecciones de cupo
nes de r ac ionamien to» , y cuantas 
otras normas se opongan a lo que 
por esta Circular se regula. 
, Ar t . 65, Lo dispuesto en la pre

sente Circular en t r a rá en vigor el 
día 29 dfe Diciembre de 1947, sin 
perjuicio de que se aplique, en cuan
to corresponda, a las operaciones 
que con anterioridad a dicha fecha 
han de efectuarse para el canje de 
colecciones de cupones del primer 
semestre dé 1948, 

Madrid , 5 de Noviembre de 1947, 
— E l Comisar io General, José de C o 
rral Saiz, • 4030 

Gobierno M 
É ti irewtaie Leéi 

C I R C U L A R 
L a protección del árbol y el deseo 

de fomentar su p lan tac ión , ha sido 
constante p reocupac ión del legisla
dor, hab iéndose dictadora partir del 
a ñ o 1904, diversas disposiciones re
guladoras de la materia, en las que 
se estimulaba el celo de las Corpo
raciones locales para llevar a cabo 
una labor de p lan tac ión de arbola
do. Concretamente, por la R. O. de 
la Presidencia de Gobierno de 29 de 
A b r i l de 1924, se dispuso que se dic
taran las oportunas^ instrucciones 
para que las Corporaciones locales 
procedieran, sin excepc ión , a la 
p lan tac ión m í n i m a anual de 100 ár
boles, procurando la formación de 
alamedas, y plantaciones lineales a 
lo largo de los caminos y de los cur
sos de las aguas, según lo aconsejen 
las condiciones de cada t é rmino mu
nicipal , y eligiendo los sitios i r á s 
adecuados para que, a la vez que de 
ornato y esparcimiento, contribuyan 
a la higiene y salubridad. 

L a Ley Munic ipa l de 1935, en su 
articulo 102, al hablar de la compe
tencia munic ipa l considera que las 
Corporaciones locales deben de pro
teger y defender el paisaje. 

E n la XII Asamblea de la Federa
ción Españo la de Sindicatos de Ini
ciativa y Turismo, celebrada en Bar-
celona^ recientemente, se ha puesto 
de relieve la creciente desapar ic ión 
del arbolado en E s p a ñ a , con lo qué 
pierde notablemente el paisaje uno 
de sus m á s caracter ís t icos atractivos 
y se Qausan otros graves perjuicios 
que no es necesario destacar. 

Por lo expuesto, y haciendo eco 
de lo solicitado por la Federac ióh 
Española de Sindicatos de Iniciativa 
y Tur ismo en su XI I Asamblea, re
cuerdo a todos los Ayuntamienios 
de esta provincia, la obl igación que 
tienen de consignar en sus presu
puestos partidas especiales para la 
protección y fomento del arbolado 
ep general, y en su tiempo oportuno 
llevar a cabo la r epob lac ión forestal 
de sus t é rminos en la medida que 
sus posibilidades económicas lo per
mitan. 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1947. 
E l Gobernador civil interino, 

4044 Fél ix Buxó 

MmliilsIratláB líe laslltla 
Cédala de citación 

Por la présente, se cita, llama y 
emplaza, al autor o autores dé la 
sus t racc ión de un toldo de lona, de 
unos seis metros de largo por cuatro 
de ancho, color verde, con el nom
bre de Esteban Corral Sánchez, Gis-
tierna, hecho ocurrido durante la 
noche , del .22 al 23 detactual , de la 
Es tac ión del ferrocarril, en L a Ercí-
na, al objeto 4 e ser oídos, bajo los 
consiguientes apercibimientos, 

A l propio tiempo, se ordena a los 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a la busca, captura, detención 
y conducc ión a este Juzgado del au
tor ó autores, y de aquellas personas 
en cuyo poder se encuentre si eP el 
momento no acreditan cumplida
mente su legít ima procedencia o ad
quisición. Indicadas gestiones ifan 
encaminadas a recuperar el referido 
toldo. A s i lo dispuse en sumario nu
mero 88 de 1947, que instruyo por 
hurto. ^ Aí, 

L a Veci l la , a 28 de Noviembre ae 
1947.—Antonio Molleda.—El Secre
tario judic ia l , B . F i l emón Ibarrecíie. 
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